
 

 

 
PUNTOS DE ACUERDO SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 68 

14 DE FEBRERO DE 2013 
 
 

AHCZ/697/2013.- “SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA”. (UNANIMIDAD DE VOTOS). 
 
AHCZ/698/2013.- “SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA POR TIEMPO DETERMINADO QUE 
PRESENTA EL REGIDOR GUILLERMO FLORES SUAREZ DEL REAL”. (UNANIMIDAD DE VOTOS). 
 
AHCZ/699/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO A LA PROPUESTA DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
DENTRO DEL FONDO IV 2011”. (MAYORÍA: 18 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN CONTRA). 
 
AHCZ/700/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A 
TRANSFERENCIAS GLOBALES DEL 2012”. (MAYORÍA: 18 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN CONTRA). 
 
AHCZ/701/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO AL INFORME DE OBRA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 
MES DE DICIEMBRE DE 2012”. (MAYORÍA: 18 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN CONTRA). 
 
AHCZ/702/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO A ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES 
DE DICIEMBRE DE 2012”. (MAYORÍA: 18 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN CONTRA). 
 
AHCZ/703/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO A ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2012”. (MAYORÍA: 18 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN 
CONTRA). 
 
AHCZ/704/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO A ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES DEL 02 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012”. (MAYORÍA: 18 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN CONTRA). 
 
AHCZ/705/2013.- “SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO O VALIDACIÓN DEL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL REALIZADOS POR AQUELLOS TITULARES DE DERECHOS AGRARIOS SOBRE LA 
PROPIEDAD EJIDAL O COMUNAL QUE CUENTAN CON TÍTULOS DE PROPIEDAD EN DOMINIO PLENO 
Y QUE CUBRIERON SU IMPUESTO PREDIAL A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL”. (MAYORÍA: 18 
VOTOS A FAVOR Y 3 VOTO EN CONTRA). 

 


